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• Hoy la prima de los programas de Medicina Prepagada es suficiente, pero en el futuro inmediato será

insuficiente, por causa del envejecimiento acelerado y congelamiento de edad de la población.

• Coomeva Medicina Prepagada de tiempo atrás viene implementando el modelo de una aseguradora

creando notas técnicas de acuerdo al comportamiento del riesgo .

• Según clasificación y parámetros de las Naciones Unidas y de la Organización Mundial de la Salud, la

población de Coomeva Medicina Integral se califica como población “envejecida”, y si se conserva la

tendencia histórica de envejecimiento observada en los últimos diez años, y aplicada en los próximos

cinco, la población se calificaría como “muy envejecida” en el 2015.



Comportamiento Índice de 

Envejecimiento Poblacional por Plan.

Para medir el ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO se utiliza el índice de envejecimiento calculado como el

número de personas de 60 y más años de edad por cada 100 jóvenes menores de 15 años.

INDICE DE

ENVEJECIMIENTO:

La población del planes asociados presenta una tendencia

creciente en los índices de envejecimiento,

Fuente: SIAS - Estadística

Los ingresos operacionales por primas de los usuarios mayores de 60 años en el plan

asociado programa Oro con edad congelada ascienden a $10.581 millones al año,

mientras que sus costos asistenciales suman $15.574 millones.

Desfase costo vs tarifa Plan Asociado Programa Oro  

población congelada.



Participación Mayores de 60 años  comparativo 

población  EMP, Colombia y EPS

Marcada diferencia entre la participación de 

mayores de 60 años entre, Coomeva MP y 

Coomeva EPS y Población Colombiana. 

Fuente: Minprotección Social

Fuente: DANE y Coomeva Salud



Comportamiento de Participación  de la 

Población de MI por Plan

El incremento en la participación del plan asociado hace que la tarifa promedio ponderada de la

compañía baje, mientras el riesgo aumenta por el envejecimiento de la edad de los asociados



OPCION I

Descongelamiento en forma gradual con incrementos 
progresivos en tarifa para la población mayor de 60 años:

La población del programa oro corresponde al 83% del total la población de medicina integral, 
los incremento planteados son adicionales al incremento anual de la compañía  



OPCION II

Descongelamiento en forma gradual con incrementos progresivos para la población 
mayor de 60 años y con aporte de la población menor de 60 años.

Para los menores de 60 años con incrementos variables entre el 0% y el 2%, dependiente del 
comportamiento de la siniestralidad y de las tarifas del mercado.

Los incremento planteados son adicionales al incremento anual de la compañía  



ALTERNATIVAS LEGALES DE IMPLEMENTACION :

1- Para los usuarios que contratan a partir del 1 de enero del 2007 el descongelamiento de edad en

los programas Tradicional, Clásico, Plata y Oro en sus planes colectivo familiar y asociado, fue

autorizado por la Superintendencia Nacional de Salud y hoy se contempla en los contratos. Para

los contratantes de años anteriores al 2007 el Organismo de Inspección, Vigilancia y Control lo

autoriza siempre y cuando se realice mediante un cambio al contrato hecho de “ Mutuo Acuerdo”

2- Solicitar a la Superintendencia Nacional de Salud que mediante una nueva resolución se

autorice el descongelamiento de edad para todos los contratantes anteriores al año 2007.

3-Solicitar a la Superintendencia Nacional de Salud cambio de estructura tarifaria teniendo en

cuenta análisis de actuariales y grupos etareos.

.



Oro Congelado Oro Actual Oro Plus Polizas Mercado MP

[ 0 , 14 ) 131.700             131.700      123.300     172.927 164.500         

[ 15 , 29 ) 131.700             131.700      160.200     190.680 164.500         

[ 30 , 44 ) 131.700             131.700      208.200     190.680 164.500         

[ 45 , 59 ) 131.700             131.700      258.100     240.279 164.500         

[ 60 , 64 ) 131.700             257.500      394.900     403.238 164.500         

[ 65 , 69 ) 131.700             315.600      394.900     438.249 476.000         

[ 70 , 74 ) 131.700             380.800      525.000     465.883 515.000         

[ 75 , 79 ) 131.700             595.000      525.000     465.883 684.000         

[ 80 , 84 ) 131.700             595.000      708.800     530.622 720.000         

[ 85 + 131.700             719.900      708.800     530.622 761.000         



Decisión 

Para garantizar la sostenibilidad futura de los servicios de salud de Medicina Prepagada a los

asociados:

• Autorizar a la administración proceder con la opción I descongelamiento en forma gradual con

incrementos progresivos en tarifa para la población de asociados mayor de 60 años con un horizonte

de tiempo de 7 años.

• Continuar fortaleciendo la reserva técnica propia para los asociados.

• Continuar fortaleciendo la solvencia de la compañía a través de las decisiones relativas a la

distribución de las utilidades

• Acompañar a la junta directiva en su orientación respecto a su compromiso de un mejoramiento de la

eficiencia operativa


